
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno 

 

Ref: Sucesión Intestada 

Demandante: CELIDONIA NARVAEZ BOLAÑOS 

Causante: ANA LUCIA HUILA NARVAEZ 

Rad: 2021-00224 

 

 

De conformidad con el artículo 501 del Código General del Proceso, este Juzgado 

RESUELVE:  

 

FIJAR el día 22 de SEPTIEMBRE de 2021 a la 02:00 p.m., para llevar a cabo la 

diligencia de inventarios y avalúos, la cual se realizará, de ser ello posible, de 

forma presencial en el recinto de este Juzgado, o en su defecto, en forma virtual, 

caso en el cual, se comunicará a las partes con la debida antelación, el canal 

virtual al que deben acceder, en la fecha y hora aquí fijada.  

 

Notifíquese,  

 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

EN ESTADO No. 116 DE HOY 18 DE AGOSTO DE 

2021 NOTIFICO PROVIDENCIA ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 
SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Lorena  Medina Coloma



Juez

Civil 027

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Cali

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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